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l último trabajo que harán las Co· éste por su naturaleza debe ser e 

misiones de límites. t da vd que se baga uu con· 
"Llámame la atención que ahora pr~ ~n e.s ge.ográficas de algunos 

. 1 , s por las pos1c1on 
venio para definu· os no 

1 
, S ch"iate uo se hizo 11inguno 

d res¡lecto a no u 
de sus puntos, cuan ° . 1 "ntó el Illano topográ-

L c isióu mexicana ev.-
sol>re este asunto. ª om . d d hizo en él algunas ol>-

. , · 1 del digno cargo cv · . 
fico de dicho r10, y s1 a lt d {le ellas no constan en mn· 

. ó · as los resu a os ' 
scrvac1ones astron m1c. , d b s Comisiones y sólo ha-

. t los Jefes e aro a ' 
gún convemo hecho en re t . to topográfico que de dicho 

1 el levan am1en • 
brá que comparar os con t t de dibujarlo en el plano que 
río hizo esta Comisión, cuando se ra e 

deberá ser firmado por ellas." , ue no teníamos que convenir so-
" El Sr. Rock, según se ve, aceptó q_ l b e ellos en el Tratado de 

se ha convemc o so r 
bre los ríos, porque ya . . rentemente independiente de la 
límites, pero con la condlc1ón, apa . ·era con él en definir los 

, Ch• de que yo convm1 • 
aceptación del no ixoy,_ . ráficas Esta condición era la 
ríos limítrofes por sus posiciones geog . c· 1:p1·0 expresada de difü-

b' sto desde un prm 
misma que me ha rn, pue t que yo la hubiera aceptado 

d desde el momeo o en • . . 
rente roo o, pues , d b n definirse por las posic10nes 
habría pretendido que los r10: :~~h~x:oey y luego el Usumacinta, co
geográficas de sus puntos so t d convenio y como lo manifestó 
mo lo hizo después en su proyec o d~ . 'ó el 2 de Julio en donde di-

te la nota que me mgt ' 
muy claramen en cé á recibir el 29 ele Junio próximo pasado y 
ce: "La nota que em~e le remiti adjunto, dan plenamente todo 
el proyect~ de convento ~u~ finitivamente el asunto de limites_ con
lo necesario ~a~a concl~ur e las razones del caso. Si su Gobierno 
forme _co~ ru1s rnstrucc10n~s y del )rimer paralelo quiere que el rio 
al des1st1r de la prolongac1ónl 1 C I uen no hay inconveniente con-
Chixoy sea el límite en lugar e e auc , 

1 star en forma legal. 
cebible en hacer O con 

1 1. dad un modo es que los dos 
"Bay dos modos de procu~ar su ega i et.o Y el otro es incluir los 

onvemo á, ese respe 
Gobiernos bagan un c . d' m1·s i·ustruccioncs y entonces 

¡0 como m 1can 
ríos en nuestro conven ú ios términos del Tratado." 
quedan como límites legal~ seg m l ob'eto del Sr. Rock al proponer

Olaro se ve por lo anterior que e ~ ·os la definición de los lí-
. é en nuestros convem 

me que mcluy •ramos . . s eo ráficas ele sus puntos uo fué 
mites naturales por las pos1cionel ;4 !e' Septiembre de 1883, ni lo-
dar cumplimient~ al Proto:~::i~:s quedaran perfectamente defini
grar por ese medio que eso t 1 s en cualquier tiempo, sino con
dos para que fuera fácil encon rar º1 Gobierno de Guatemala se hau 
seguir el objeto que tanto él como e 
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propuesto de que no se construya ninguno ele los monumentos que faJ. 
tan, en la línea divisoria, mientras el Gobierno mexicano no reconoz
ca el río Chixoy como límite. Por Jo demás no es cierto que el Pro
tocolo exija: "que se definan los ríos en los convenios precisamente 
por medio de los puntos .fijados geográficamente," ni que "por cum
plir con esta juiciosa prescripción 110 quede el riesgo de que en lo fu. 
turo surjan desavenencias acerca de la identificación ele los ríos men
cionados en el Tratado." El Protocolo de 14 de Septiembre de 1883 
Be formó para determinar los detalles relativos á la organización y 
procedimientos de las Comisiones que debían trazar la línea diviso
ria. "Y en su art. lI determina. el orden en que debfan proceder al ha
cer el trazo de la línea, pues dispone que se comenzarían los traba
jos por el extremo Sur ele la línea conYenida y que se continuarían, 
en el orden en que está descrita en el Tratado, exceptuándose la par
te de límite natural, en la que sólo se fijarían puntos geográficamen
te. Esta excepción hecha en este artículo de Ja parte de límite natu
ral depende de que no siendo el límite natural trazable en el terreno 
por existir en él los ríos que lo forman, no se necesitaba continuar 
en dicho lfmite Jas operaciones en el riguroso orden descrito en el 
Tratado, ni era conveniente que se continuaran con la rigurosidad y 
exactitud con que debían trazarse las otras líneas por lo cual se con
signó en dicho artículo que 116lo se fijarían en él, puntos geográfica
mente. Este artículo no dice ni nadie puede pensar que diga que en 
los convenios que deben celebrar los jefes con el objeto de compa
rar los resultados obtenidos por ambas Comisiones en el trazo de las 
diferentes líneas descritas en el Tratado, líneas geodésicas, merittia
nos y paralelos, para adoptar una de ellas ó su promedio, deban in
cluirse los ríos para definirlos por las posiciones geográficas ele algu
nos de sus puntos. 

"Las lineas de trazo, difieren esencialmente de los límites natura
les, en lo siguiente: las primeras son líneas que pueden trazarse en 
un plano sin existir visibles en el terreno; son líneas que deben pa
sarse del plano ó del Tratado al terreno para hacerlas visibles, y por 
eso es indispensable su trazo, y si éste no se hace junto sino separa
damente por las dos Oomisioues se hace también indispensable que 
los jefes de ellas convengan en vista de los resultados obteuidos, si 
debe adoptarse uno de los trazos ó su promedio, y el convenio cele
brado sobre dicha línea para adoptarla y hacerla visible por medio 
de los monumentos respectivos, forma parte del Tratado, y tiene la 
misma fuerza que si estuviera en él inserto: los ríos que fol'man los 
límites naturales, por el contrario existen en el terreno desde antes 

.. 
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de la formación del Tratado, han sido adoptados en él como parte ele 
la línea divisoria, y no necesitan para ser perfectamente visibles, que 
se haga. en ella ninguna operación con este objeto como no sea hacer 
visibles por medio de los monumentos respectivos, los puntos en que 
los encuentran las diferentes líneas del trazo, Y sobre e_stos u~onn
mentos se debe convenir en los convenios referentes á dichas lineas 
por formar parte de ellas; no son líneas que deben pa arse del plano 
al terreno sino del terreno al plano después de recoger los dat?s ne
cesarios ya sean topogr!tficos ó geográficos l)ara su lera11tm~uento ; 
nunca. puede suceder, por lo mismo, con ellos, que los trabaJOS que 
en ellos se ejecuten den por resultado dos límites natur~les en el te
rreno entre los cuales haya que elegir uno ó su promedio, como su
cede con las líneas del trazo, y por lo mismo no sólo no df'ben fo~mar 
parte de los convenios que tienen por objeto elegir entre ~a_s lmeas 
trazadas por ambas Uomisiones cuál se adopta Gomo defimttv_a para 
construir en ella los monumentos respectivos, sino ~ne sería ridícula 
su inclusión puesto que ni siquiera hay qneconstnur en ellos monu-

mentos. 
"Las operaciones ejecutadas en los límites naturales, sea1'. de cnal-

quiera naturaleza son como las ejecutadas en los lerantam1entos de 
los demás ríos y ~n la topografía de la zona á 4 kilómet~os á cada 
lado de la línea divisoria; operaciones de detalle que no tienen otro 
b'eto que poder dibujarlos en el plano general de la línea, Y tanta 

:a!ón habría para exigir que unos como que otros figuraran en los 

convenios. . 
"Los convenios entre los jefes ele las dos Comisiones son tamb1éu 

de dos clases: unos, anteriores á, la construcción de los monumentos 
é indispensables 1Jara esta construcción, que ti~ne~ ~or objeto adop
tar e.ntre los resultados obtenidos por ambas Comisiones eu el tr~zo 
de las diferentes líneas geodésicas, paralelos y meridianos descrit~s 
en el Tratado una de ellas ó su promedio para pr_oce<ler á constrmr 
en las líneas adoptadas los monumentos respectivos para_ hacerlas. 
visilJles; y otros, que pueden ser posteriores á la construcción de los 
monumentos pero anteriores á la firma del plano general qne debe• 
rá ser firma~o por los jefes de ambas Comisiones, que deben ser el 
resultado de las Conferencias que han de celebrarse para 1~resentar
se mutuamente ambas Comisiones los planos de sus trabaJos, es ele• 
cir los resultados obtenidos en el levantamiento de los ríos, sean ó 
no'límites, y en general en la topografía de la zona á u~o y otro lado 
de la línea dirisoria, para hacer concordar los levantamientos hechos 
en parte por una Comisión y en parte por la otra, para que cada Co-
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misión adopte los trabajos de la otra, que ella no baya ejecutado, y 
para ponerse de acuerdo sobre los levantamientos hechos separada
mente por ambas Comisiones; y cuyo objeto es adoptar de común 
acuerdo los trab:ijos que deberán figurar en el plano ge11eral, que por 
(~u~licado deberá ser firmado por sus jefes. En las conferencias 1>rc• 
hmrnares á estos últimos com'enios, será en las que deba tratarse de 
las operaciones ejecutadas en los límites naturales; pero estas con
ferencias no se han celebrado todavía ni po<lráo celebrarse sino has
ta que cada Comisión haya calculado y dibujado todos sus trabajos 
pues el dibujo del plano general que tleberá ser firmado por los jefe~ 
de ambas Comisiones, es, por su naturaleza, el último trabajo que 
tendi'án que ejecntar. • 

"Se ve, pues, que aunque no hubiera ninguna cuestión entre los dos 
Gobiernos respecto de la parte de límite natural situada al Norte del 
paralelo del vértice de Santiago, no debería. tratarse de esa parte de 
límite en las conferencias relativas á, la primera clase de convcuios 
como no se trató del río Suchiate para definirlo l)Or !ns posicione; 
geográficas de sus puntos en los couvenios celebrados por el Sr. Hock 
con el Sr. Ingeniero D. José Salnzar Ilarregni, para adoptar las lí
neas trazadas y construir monumentos desde el plan de Muxbal bas
ta el vértice de Santiago; y si eu este caso no debe hacerse Jo qne el 
Sr. Rock Y el Gobierno de Guatemala pretenden, menos debe acce
derse á su pretensión cuando sobre esa parte del límite natural ha 
suscitado el Gobierno de Guatemala una cuestión no resucita aún 
entre los dos Gobiernos, porque tollo convenio sobre dicho límite na
tural cuestiouado, equivaldría á la resolncióu de la cuestión pendien. 
te: sin tener los Jefes de las Comisiones autorización para ello. En 
efecto, si conviniem yo con el Sr. Uock en definir el límite natural por 
las posiciones geográficas de sus puntos, surgiría i nmediatameutedes
pnés la dificultad de :resolver cuál es este límite natural entre los dos 
cuestionados: el Usumacinta conforme al tratado, ó el Chixoy y lue
go el Usumacinta, como el Gobierno ele Guatemala pretmde. Y aun 
suponiendo que el Gobierno de Guatemala convenga, como couvino 
conmigo de palabra el Sr. Rock eu una de las últimas entrevistas que 
tuvimos en la ciudad de Flores, en no incluil' en el convenio el río 
Chixoy, porque aun uo está resuelto por nuestros Gobiernos si se 
adopta ó no como límite, pero con la condición de que incluyéramos 
el Usnmacinta, tampoco Rcría posible acceder {testo porque mientras 
no se resueh-a isi el Chixoy forma ó no parte del límite natural pres
crito en el tratado, tampoco se ¡iodrá, saber desde qué punto de su 
curso debe considerarse como límite el río Usumacinta, y por lo mis -
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mo, la inclusión ele una parte ele él ( la comprendida entre la desem
bocadura del río Chixoy y el segundo l)aralelo como el Sr. Rock pre• 
tende) equivaldría también á la resolución de la cuestión pendiente, 
puesto que para. que el Usumacinta comience á ser límite desde 1a 
desembocadura del Chixoy, es preciso que también éste lo sea, y mu
cho más si, como exige el Sr. Rock y el Gobierno de Guatemala, se 
hace constar eu el convenio el hecho falso de que los ríos Chixoy y 

Pasión forman el Usumaeinta. 
'' Sob1·e este último párrafo creo de mi deber llamar especialmente 

la atención de vd. y del señor Miuistro de Relaciones. 
"De lo anteriormente expuesto resulta que si se ha de ¡)roceder eu 

el orden debido, no se podrá acceder en niog(m caso á la pretensión 
de incluir los límites naturales en los convenios que tienen por obje• 
to la adopción de las lineas trazadas y la construcción de los monu• 
mentos, y que sólo cuando se baya resuelto por ambos Gobiernos ó 
por un tercero, la cuestión pendiente del río Ohixoy, podrá acce,derse 
por deferencia. y faltando al orden natural que debe seguirse en los 
convenios á que se defina en los de la. primera clase el límite natural 
por las posiciones geográficas de algunos de sus puntos, si después 
de resuelta dicha cuestión insiste el Gobierno de Guatemala en que 
se proceda de esta manera irregular, lo que uo es de esperarse, por
que resuelta ya, no tendl·{~ objetq para dicho Gobierno la inclusión 
de los ríos en los convenios reterentes á la adopción de las líneas tra
zadas y á la construcción de los monumentos, pues el Sr. Rock y el 
Gobierno de Guatemala no han teni<lo oh'o al ¡wetender su inclusión, 
que el que se resolviera prematuramente por los Jefes de las Comi
siones la cuestión pendiente que no está en sus atribuciones resolver, 
y en caso de no obtener este resultado, demorar por lo menos la cons
trucción de los monumentos y la continuación de las negociaciones 
diplomáticas de asuntos más interesantes. 

"Las razones expuestas anteriormente, son las que me sirvieron do 
fundamento para negarme {L acceder á las pretensiones del Sr. Rock 
en las conferencias que tuvieron lugar en la Ciudad lle Flores, en los 

años de 92 y 93." 
Lo que tengo la honra de transcribir á vd. por acuerdo del Presi-

dente de la República, para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Xoviembre 1~ ele 1894.-FernáM-

dez Leal.-Al Secretario de Relaciones.-Presente. 
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Ac~s ~el tZ Y i3 ~e Agosto ~e 1892, á ijue se refiere el anterior Informe ~el Sr. Pastraoa. 

ART1CULO I. 

Se adopta como línea di visoria entro ambas Re úbl. d 
m~cinta hasta el paralelo de 17º 49' incl~isiY~ la iorm~~~ P;:c~::~tº Us~
guientes: 1~ el pa_ralelo situado veinticinco kilómetros al Sur d~l ce:~:s ~
la plaza ~e T~n~s1que, tal como ha sido localizado por la. Comisión Me ~ 

0 

na, un mil s01sc1entos noventa y ocho metros al Sur del ·é f U ~ica
el ce_ntro del Sibal 6pantano del Ceibo, desde su intcrsecc;ó~ :i: el1'X,t~s~1 
~ac1?!~ l1a~~ cl~unto en ~ue encuentra al mfricliano trnzatlo por la mism~ 
. om1s1 na ste e Teuoinque (y a la tercera parte de la dh;tancia ele 'l'eno

siqu~ ~-Saclu_c, cout~tla dfscle Teuosiquc): 2~ fl meridiano localizado )orla 
Com_1s1on !lfr1~cana a cuarenta y cinco metros, ocho decímetros al Es~e del 
vérbee Unutrn, desde su intersección cou el paralelo "ntc . h t . tr l · l 1 d 17º , ' ' " nor as a encon-

ar e paia e o e 49 : 3º los puntos de este paralelo fijados astronómi 
cam~nte por la ,comisión )Iexicnua cles<le el meridiano anteri¿r l1asta j 
cam1_n? del Peten á Cmnpeche inrlusive: 4~ los nueve puntos que fij~rá; 
Com1s1ón de ~uatemala apoyándose en las obserYaciones astr~nómi ' • ª 
entadas por dicha Comisión en sus nmwe observatorios pr6 ,· ' l cas eJe
.al Este clel camino del Petén á Campeche, x1mos a paralelo 

ART1CULO II. 

Com~ los puntos fijados astronómicamente por ambas Comisione· al Oest 
-d~l cammo del Fetén á Campeche son Rolamente cuatro ""~t·í.n / '....a l r 
dlstanc · a 1 C · · ó ;\J · ' ., '· • " ;i4< ll( e~ 

• i, s, ~ om1s1 n, ex1caua, apoyándose en el levantamiento to o r:í~ 
fico del cammo que nnf esos puntos hecho por dicha Comisión 1· t p .. gl ,, 
ruatro pm to : , ¡ · , n erc,1 arn, ' • . 1 s m,1s, asa ler: nno entre el meridiano Y el r~o C d l . d ' ·1 an e a11a, os 
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entre los ríos Candelaria y Tulubal y uno entre el río Tulubal y el camino 
del Petén á Campeche. El jefe de la Comisión de Guatemala adoptará estos 
puntos como puntos del paralelo de 17º 49'. 

ARTfCULOIII. 

Con el objeto de facilitar á cada Comisión la construcción de los monu
mentos que le couespondan y quo <licho trabajo se termine en el menor 
tiempo-posible, se dividen los monumentos para su construcción entre am
bas Comisiones de la manera siguiente: 

(A) La Comisión )fexicana construirá toclos los monumentos quo serví• 
rán para demarcar en el terreno el paralelo sitnaclo á 25 kilómetros al Sur 
del centro de la plaza de Tenosique, y todos los del meridiano situado á la 
tercera parte de la distancia de Tenosique á Sacluc, á saber: 

Paralelo situado á veinticinco ki16metros al Sur del centro de la plaza de Tenosique. 

Número del para.J~o Dlst>ntlu parcial•• Dbla.nclas totalo, 

Núm o.-Intersccción meridiana y paralelo .. 10,447 metros 

1 
10,447 metrol\ 

10,168 " 
2 20,615 " 

10,661 " 
3 31,276 " 

7,411 " 
Núm. 4.-Camino de las monterías .......... 38,687 " 3,222 " 

5 
41,900 " 

6,070 " 
Núm. 6.-Río Usumncinta ................... 47,970 ti 

Keridiano situado á la tercera pa.rte de la dista.nci& de Tenosique á Sacluc. 

Poites del meridiano 

Meridiano y 2~ paralelo ~úm. O ••••••••••••• 
Meridiano Núm. t .............. ............ . 
Meridiano.-Camino Tenosique á Libertad. 
Meridiano.-Río San Pedro ................ . 

Kúm. 1 ...••............. 
Núm. 2 ................. . 
Núm. 3 ••••••••.••••.•••• 
Núm. 4 .•••......••..•••• 
Núm. 5 •••••••.•••••••••• 
Núm. 6 ................ . . 

Dlstancl3s parciales 

345 metros 
560 ,. 

2,037 
8,740 
9,9i8 
9,995 

10,045 
10,011 
9,893 

734 

" 
" 
" 
" 
" 

" 

Distancias tott1lc, 

345 metros 
905 ,, 

2,942 
11,682 
21,660 
31,655 
41,700 
51, 7l1 
01,604 
62,338 

" 
" 
" 

Núm. 7.-Meridiano y paralelo de 17º 49' ... . 

(B) La Comisión de Gualemala construirá todos los monumentos del pa
ralelo de 17º 49' desde su intersección con el meridiano exclusive, á saber: 

• 
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. !untos del paralelo de 17º 49' 
desde el meridiano hasta el camino del Fetén á Campeche. 

Lu¡ares de los monumentos Lon¡:itudes contada, 
desde el mc.ridiaoo llaJtrofe 

(a) Punto entre el meridiano y el río Cnndel . 
Río Candelari aria. a ..•...• 

(b) lPrbi·mler punto entre lo~-~¡~~. c·;~d~-l~~.¡~· ~-'f¡;~ 
U ,1 • 

(e) Segundo punto entre los rios Candelar1·., y 'f 
lubal. '" u-

Río Tulubal 
(d) Punt-0 entre el río Tui~b-;i~-~i~·a·~-i~-~ d~i p~~ 

tén á Campeche. 
C!lmino del Pctén á Campeche . ............ .. . 

-14'30"13 

-37'19"49 

-S4'41''61 

Puntos del paralelo al Este del Camino del Pet6n á Campeche. 

Observatorio Rock 
ºtc~t,~el pamlelo contadas des

Tal Nurtc ~dºs'!.ºr conespondlente 

N tin1. 1.-Chumbec._ En el centro de un patio de for-
, tnkza antigua .. . ...... . . 

Nurn. 2.-Camino á 'l'ikab ·· · ··· · · ·· · · ·· · · · · 

N11m. 3.-Alemi, pueblo ;~ti~~-- 'j,ii~¡: tl~· ;¡¡ ¡ · ·· 
~ lÍm 4 - sue~tas en la c~bre de una pequeña r~=~ 

. . Rwna Alta. Pilar de piedras sueltas en 

- 605 metros (i 
-23:3 ,. 6 

-i13 11 2 

cumbre de ruina 
Cerro de la Agua~a 2~ Pil;~·d¿·;¡;d~;~·~~~Ít~~-¡~b¡.~ -1, 131 

ll 

unas rumas 
Ce,rro Ancho. 'l'ronco de árbollab~;d~:: ~:::.... ... . -2,428 " G 
Num. 6.-;erro !caiché. Pilar de piedras sueit;~· ~~~ + 40 " 1 
e re rwnas ...... . 

erro deldrío Seco._ Pilar_ d~·~¡~~11.~¡·;~;¡¡~~-~~~¡~; -!3,184 ,, 9 
• e pequeuas rmnas. 

}; tú11. 7.-Camino de Icaiché á. C;tl~i·c·." ,i;;~~~~-<1~1 -~ 227 " 5 
árbol labrado ..... . :~m. 8.-~rro!o Azul. 'l'ron;~de·á;·b~l·i;brado ... . -a,732 " 1 

um. 9.-"Vértice en meridiano de Garbutt's l!'aÚ~-- -;:!•1
3!0

1 9 
•• • "'• 1 4 

La longitud de los puntos marcados ( ) (b) ( " 
por el jefe de la Comisión M . l da, ' c) :r (<l) serán comunicadas 

d
. h ~ , ex1cana a e la de Guate 1 · dº 

que ic os puntos queden señalados e lt ' ma a rnme iatamcnto 
AL NUEVE al Este del camino del ; eté erreno; las de los puntos del UNO 
por el jefe de la Comisión Guatemaltec: ar: ~a~pe!lche _ser~n co~unicadas 
que las tenga calculadas Y amb s f e ~ e féx1commediatamente 
dichas longitudes á su; i:especti~osj~;~i~~:o:~1earán á la Yez por su parte 

ARTÍCULO IV. 

El cimiento de todos los monumentos se . 
tía de piedra Y lo demás del monumento d 1 co~strm.rñ de_bu~na mamposte• 

e mismo material o de ladrillo d(l 

.. 



'buena calidlul. La sección horizontal de este cimiento será un cuadrado de un 
metro y medio de lado, se elevará sobre la superficie natural del suelo vein
ticinco centímetros, tle manera de formar uu zócalo al monumento, y su 
profundidad contada desde dicha superficie será por lo menos ele un metro. 
La parte superior del mouumeu to será de la misma forma y dimensiones que 
los monumentos grandes que se constmyeron en las primeras líneas hasta 

el vórtice lle Santiago. 
ARTÍCULO V. 

Con el objeto de e\'itar el riesgo tle la destrucción de los monumentos por 
algún árbol que podrfa caer sobre ellos, ambos jefes convienen en mandar 
llesmontar al derredor del lugar que debe ocupar cada monumento, de los 
que deberán construir, un circulo de un radio suficiente por lo menos de 
veinte metros. Este espacio circular tleberá dejarse limpio de todos los tron-

cos que caigan dentro de él. 
En fe de lo cual firman la presente acta en dos originales. 
Es copia exacta ele los originales que, sin firmar aún, existen en poder de 

los jefes de las dos Comisiones. 
Flores, Agosto 81 lle 1802.-El jefe ele la Comisión, Manuel E. Pastrana. 

Comii:.ióu :\Iexicaua de Límites entre México y Guatemala. 
En la ciudad ele Flores, cabecera del Departamento del Petén, República 

ele Guatemala, á los trece días del mes de Ag<•sto del año ele mil ochocien
tos noventa y dos, reunidos los jefes ele las Comisioues de Limites entro Mé
xico y Guatemala, á saber: <'l Sr. 1\Ianuel E. Pa~tr:rna. por parte tle México 
y el Sr. Miles Rock por parte de Guatemala, para ponerse tle acuerdo sobr<' 
los lugares que cambian de jurisfücción en virtud del trazo de la linea entre 
el río Usumacinta y el paralelo de 17º 49', el Sr. Rock manifestó que cnallllo 
es tu YO en San Feli¡ie el aiio de 1888 dicho pueblo estaba sometido (L la jmis
dicción del Petén y que todos le señalaron como lugar en que la línea reco· 
nocicla entonces cortaba al camino del Petén á Campeche el punto llamado 
Chun-Cruz, situado á la mitad de la distancia de San Felipe á Concepción, 
por lo cual opinó que debía comunicarse á los re!!pectivo$ Gobiernos que el 
citado pueblo pasa de Guatemala á México. 

El Sr. Pastrana manifestó que no sabía que el pueblo San Felipe hubiera 
pertenecido al Departamento tlel Petén después del 27 de Septiembre ele 
1882, y que está en la creencia que desde entonces ha pertenecido al Estado 
de Campeche. Esta pequefia discordancia quedó subsanada conviniendo co 
tlecÍ.l' que el referido pueblo queda en territorio Mexicano. 

Estail{lO de acuerdo en todo lo llemás, convinieron en poner en conoci· 
miento de ambos Gobiernos que por la linea divisoria adoptada en el conve· 
nio ele fecha tle ayer pasa {L la República ele Guatemala todo el tencno com· 
prendido cutre lo$ linderos Rignientes: el paralelo de 17° 40', el meridiano 
t1ituado {~ la tercera parte de la tlistaucia de 'J.'enosique {t Sacluc, el paralelo 
situado 2S kilómetros al Sur del centro ele la. plaza ele 'fonosiqne, el río Usu· 
macinta desde su punto tle intersección con el paralelo anterior basta la des· 
embocadura con la mojonera antigua del camino de Tenosique á Sacluc 
próxima al:puuto en que corta al arroyo Yaxchilán, la. línea que une esta mo· 
jonera antigua con la desembocadura del arroyo Yaxchllán (otro) en el rio 
San Pedrn, cl<•8<1e esta última des,•mbocaclmn lrn,¡fn l'l pnr11lclo d<' 17' 40' . 
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Pasan igualmente á la República d G 
en el terreno anterior, los siguiente's e bl uate~rnla, por estar comprendidos 

El "Progreso,, F' d po ndos. 
Pedro. ' mea e palo de tinto en la mnrg<'n ll<'recha del río San 

"0 . b " .. r nza a, " ontería situada actualn 
Usumacinta entre el auoyo Ya . hiF iente en la margen derecha del río 

"Piedras Negras,, u terl xc_ an Y el paralelo. 
d l ' mon a situada a t 1m e río Usumacinta. entre el arroyo y h ~1:ª ente en la margen derecha 

Queda en la Repúblt'c" -.
1 

. axe 1 ,m Y el paralelo. 
E .. " exICana: 

l pueblo San Felipe situado al N 
mente á distancia de O kilómetros. orte d<'l paralelo de 17º 49' Y próxima-

Estando conforme con el tenor d 
Esta acta no se ha firmado por 1! e!t acta 1a firman en los originales. 

la del doc~ de Agosto, sobre construcció:u:ias razones que no so ha firmado 
Es copia, Flores Agosto 81 d 1802 ~ monumentos. 

Pastrana. e .-El Jefe do 1n C'omi!::ión, Manuel E. 
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